
C.A. de Valdivia

Valdivia, doce de febrero de dos mil veinticinco.

Visto:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  considerandos  y  citas 

legales.

Teniendo, adem s, presente que los documentos acompa ados ená ñ  

esta instancia por la parte demandada en nada alteran lo ya razonado 

por el juez del grado, como tampoco por esta Corte que ha procedido 

a valorarlos para confirmar el fallo recurrido.

Y visto lo dispuesto en los art culos 186 y 227 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se CONFIRMA la sentencia apelada de veintis isé  

de Julio de dos mil veinticuatro, pronunciada por el Primer Juzgado de 

Letras de Osorno.

Reg strese y comun quese. í í

Redacci n de la Ministra Sra. Marcia Undurraga Jensen.ó

N°Civil-1113-2024.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Valdivia integrada por Ministra

señora Marcia Undurraga Jensen, Ministra señora Marcela Araya Novoa y Fiscal Judicial señora

Gloria Hidalgo Álvarez, quien no firma no obstante haber concurrido a la vista de la causa y acuerdo

del fallo por encontrarse con permiso de conformidad a lo dispuesto en el artículo 347 del Código

Orgánico de Tribunales. Valdivia, doce de febrero de dos mil veinticinco.

En Valdivia, a doce de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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